TESTAMENTO MILITAR
En la región de Baghdad al centro de Irak, a las trece horas del nueve de Febrero de dos mil once, Ante mi, Coronel Juan Carlos López Díaz, del novenos cuerpo de artillería de las fuerzas armadas de El Salvador que esta actualmente en campaña contra el enemigo, y ante los testigos hábiles , a quienes conozco los señores, Julio Ernesto Canjura Ayala de cuarenta y dos años de edad, del domicilio de Ahuachapán, portador del documento único de identidad cero ocho nueve dos uno tres siete uno- cuatro y Samuel  Leopoldo Escalante Cáceres de treinta y nueve años de edad, del domicilio de San Salvador, portador del documento único de identidad uno tres cuatro nueve tres dos uno seis – siete; El señor Gaspar Félix Molina Morales de alta en referido cuerpo de treinta y cinco años de edad, originario de la ciudad de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio  de San salvador,  a quien identifico por el Documento Único de Identidad número cero seis cero uno tres cero cuatro cero – dos; Declara expresamente su intensión  de testar; y lo hace a mi presencia y de los testigos  en un solo acto continuo, de la manera que sigue: PRIMERO: Declara que es hijo de los señores  Pablo Alvarado Félix Prieto  y Karla María de Félix  ambos vivos. SEGUNDO: Declara que contrajo matrimonio en primeras y únicas nupcias  con María Teresa de Félix aun viva, habiendo procreado en dicho matrimonio a sus dos hijos: Crystal Celeste Félix Molina de nueve años de edad estudiante del domicilio de San Salvador; Cielo Celeste Félix Molina de quince años de edad del domicilio de San Salvador todos vivos siendo de nacionalidad Salvadoreña de nacimiento. TERCERO: Declara que instituyo como únicos herederos universales de todos sus bienes, derechos, acciones  y obligaciones transmisibles, presentes y futuras a sus dos hijas de las generales antes expresados. CUARTO: Declara que lega de la manera siguiente: I. Lega a María Teresa de Félix de cuarenta años de edad, del domicilio de la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador, el automóvil negro  de placas numero particular dos uno cinco-uno tres ocho, pero con la condición que con éste carro traslade a sus dos hijas que ambos procrearon al colegio hasta terminar bachillerato. II. Lega a su único hermano Juan Antonio Félix Molina de treinta años de edad una cuenta bancaria por la suma de Quinientos ochenta mil ochocientos dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con la condición de que cuide a su amada esposa María Teresa de Félix  y a sus dos hijas Crystal Celeste Félix Molina y Cielo Celeste Félix Molina si llegase a fallecer en ésta misión. CUARTO: Reconozco que adeudo la cantidad de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América a Mario Alvarado cuya obligación se encuentra en un mutuo dado ante los oficios notariales del licenciado Jairo Ernesto Peraza Benítez cuya generales son: Gaspar Félix Molina Morales, treinta y cinco años de edad, Sub-Teniente, de el domicilio de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad cero seis cero uno tres cero cuatro cero – dos  y con Numero de Identificación tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; OTORGO: Que en esta fecha a causa de ventas de productos derivados del petróleo, que me ha ejecutado Pedro Félix Román Zúñiga,  de este domicilio, me encuentro en deber a éste la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  los que pagaré por medio de dos cuotas mensuales y sucesivas a partir del día uno del mes de diciembre  próximo, los días uno de cada uno de los dos meses comprendidos dentro del plazo a partir de esta fecha y el cual vencerá el uno de Enero próximo. La mora en el pago de cualquiera de las cuotas establecidas hará caducar el plazo y volverá exigible la obligación total como si fuere de plazo vencido y los saldos pendientes devengaran el interés del nueve por ciento anual. También renuncio desde ahora al derecho de exigir fianza al depositario de los bienes que se me embarguen y será por mi cuenta los gastos que ocasione el cobro de este adeudo incluyendo los judiciales y meramente extrajudiciales aunque no fuere condenado en costa en caso de juicio. Así me expreso y ratifico todo lo dicho por estar conforme a mi voluntad, en la cuidad de dan salvador, a las once horas del día uno de noviembre del año dos mil nueve. En la ciudad de San Salvador, a las once horas y quince minutos del día seis de marzo del año dos mil nueve.- ante mi,  Jairo Ernesto Peraza Benítez, Notario, de este domicilio, comparece el señor Gaspar Félix Molina Morales, de “firma elegible”, de treinta y cinco años de edad, Sub-Teniente de este domicilio, portados de su Documentos Único de Identidad Número cero seis cero uno tres cero cuatro cero – dos y con Numero de Identificación tributaria cero setecientos seis-cero siete cero cinco siete dos-uno cero uno-seis; Y ME DICE: Que reconoce como propia la firma que calza el anterior documento de MUTUO, por haberla puesto de su puño y letra y que además reconoce los conceptos que en dicho documento se vierten Así se expreso el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de la presenta Acta Notarial, redactada en dos hojas útiles de papel simple y leídas que le fue por mi, íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. QUINTO: Declara que antes de ahora a otorgado testamento y que lo revoca y anula en todas sus partes, por que su deseo es que solo el presente se cumpla como expresión de su ultima voluntad. 
SEXTO: Establezco como partidor de mi herencia por ser un hombre justo y buen padre de familia al Doctor  Carlos Emilio Chaín Colocho, del domicilio de San Salvador de la República de El Salvador. SÉPTIMO: Deseo además que en mi velorio me acompañe el grupo Los Torogoces de Morazán, y que se introduzca en mi ataúd la foto del Papa Juan Pablo II y que se me entierre con mis mejores galas. DOY FE de que el testador ésta en su sano juicio y que le expliqué los efectos legales de éste instrumento, especialmente el que se refiere a la necesidad de su ratificación ante notario, dentro de noventa días. Leído que le hube lo escrito en un solo acto íntegramente, ante los mencionados testigos, que lo vieron, oyeron y entendieron, dice claramente que está redactado a su voluntad, y firmamos.
